
  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003014200901206001 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Téngase en cuenta que la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. (cfr. archivo 

digital 012) señaló que actualmente no tiene administración del activo identificado 

con FMI 50N-20218026 por haberse declarado la improcedencia extraordinaria 

del inmueble objeto de respuesta en el proceso de extinción de dominio.  

 

En consecuencia, como la citada no tiene ninguna injerencia dentro del presente 

trámite se ordena desvincularla del presente y en ese orden de ideas; se reanuda 

el presente trámite procesal. 

 

Teniendo en cuenta que ya fueron evacuadas todas las etapas procesales y el 

presente asunto se encuentra para proferir sentencia de instancia, se ordena a 

la secretaría para que proceda a enlistar el presente asunto conforme el artículo 

124 del C. de P.C. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003020201300422001 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Agréguese al expediente el Registro Civil de Defunción del señor Nepomuceno 

Rodríguez Velasco (cfr. archivo digital 016) el que se pone en conocimiento de 

los interesados de la sucesión. 

 

Ahora, se requiere al apoderado judicial de la parte interesada de la sucesión Dr. 

Brayan Stiven Hurtado Peña para que informe si ya se inscribió el trabajo de 

partición y adjudicación aprobado por este despacho a través de proveído de julio 

10 de 2019. 

 

Finalmente, en atención a la solicitud presentada por el heredero determinado 

Carlos Andrés Salazar Ramírez (cfr. archivo digital 010) encaminada a decretar 

el emplazamiento de los herederos determinados e indeterminados del señor  

Nepomuceno Rodríguez Velasco QEPD, y a fin de darle tramite, aclare al 

Despacho la razón de su petición y el sustento normativo de su pedimento, pues 

tanto los herederos indeterminados como todas las personas que se creían con 

derechos a intervenir dentro del presente trámite sucesoral ya fueron 

debidamente notificados mediante publicación adosada a folio 18 del cuaderno 

principal, amén de que en el presente juicio se encuentra debidamente 

ejecutoriado el trabajo de partición y adjudicación mediante sentencia de 10 de 

julio de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078201700969001 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la diligencia de 

notificación por aviso remitida a la parte pasiva (cfr. archivo digital 018), se 

requiere a la parte actora para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de la presente decisión, allegue el mandamiento de pago 

debidamente cotejado, so pena de no tener en cuenta las comunicaciones 

enviadas.   

 

Vencido el término por Secretaría ingrese el proceso al Despacho para continuar 

con el trámite. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) 

- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks. 
 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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Luz Helena Vargas Estupinan
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078201800712001 

 

En atención a la solicitud presentada por la ejecutada Ruth Patricia Rodríguez 

Echeverría (cfr. archivo digital 003) encaminada a entregar los depósitos 

judiciales que obran a favor del presente asunto, se le indica que la misma no es 

procedente, toda vez que, dichos depósitos judiciales le fueron descontados 

únicamente al ejecutado Wilson Contreras Martínez.  

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al poder aportado (cfr. 

archivo digital 006), dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 

5, de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de acreditar por cualquier medio idóneo 

que el poder especial fue conferido por mensaje de datos y, de ser el caso, 

remitido desde el correo electrónico que se encuentre inscrito en el registro 

mercantil del actor y aporte el registro del mismo. 

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá dar 

cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá realizar 

presentación personal al mandato especial otorgado.  

Una vez se dé cumplimiento a lo ordenado en precedencia se dispondrá lo que 

en derecho corresponda frente al mandato allegado y la solicitud de entrega de 

títulos judiciales. 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 
 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078201900620001 

 

Téngase en cuenta que RF ENCORE S.A.S cambio su razón social a RF JCAP 

S.A.S., para los fines pertinentes. 

 

Como quiera que no se ha obtenido respuesta del oficio nro. 2478 de 17 de 

noviembre de 2021, por secretaría requiérase a la entidad Salud Total Entidad 

Promotora de Salud del Régimen Contributivo y del Régimen Subsidiado S.A. 

para que dé respuesta al oficio en mención. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) 

- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks. 
 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 110014003078201900870001 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Revisada la solicitud de terminación aportada al plenario por el gestor judicial de 

la parte actora, previo a darle trámite, se requiere al memorialista para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente de la notificación de 

la presente decisión, indique sí el pago total de la obligación comprende las 

costas procesales (cfr. art. 461 del CGP). Secretaría contabilice el término para 

que fenecido ingresen en forma inmediata las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez
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Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f2f4ebd0b5a1007afa12be1b8cf99da3471e8f15d60a4b4b4fadb01af8450cf

Documento generado en 25/09/2023 05:42:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078201901948001 

 

Revisada la actuación adelantada, se reconoce personería para actuar al Dr. 

Cristian Camilo Villamarin Castro como apoderada (a) sustituto (a) del 

demandante, en la forma, términos y para los fines del poder de sustitución 

conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico señalado, 

será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se 

originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier 

cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), 

en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

En aras de continuar con el trámite de la referencia, se dispone OFICIAR al 

Centro de Conciliación de la Asociación Equidad, con el fin de que se informe el 

cumplimiento el estado actual del proceso de negociación de deudas de personal 

natural no comerciante adelantado por la parte pasiva. 

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el 

artículo 111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 
 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 110014003078201902116001 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al trámite de notificación 

aportado al plenario por la parte demandante [PDF_016], se le requiere al 

memorialista para que en el término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente de la notificación de la presente decisión, dé cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso 2° del artículo 8 la Ley 2213 de 2022, informando como obtuvo el correo 

electrónico de la parte ejecutada acompañado las evidencias que así lo acrediten.  

 

Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen en forma inmediata las 

diligencias. 

 

Obre en autos la respuesta emitida por la sociedad T D1 S.A.S., donde informa que 

no tiene vinculo laboral con la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE y CÙMPALSE2, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Acuerdo 12089 del 13 de septiembre de 2023 artículo 1°. 
- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks.. 
 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 110014003078201902144001 

 

Obre en autos y se deja a disposición de las partes la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría. 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por secretaría elaborar de forma inmediata la comunicación ordenada en el auto 

de junio 2023 de 2021 del cuaderno de medidas cautelares [PDF_001- pág. 20], 

y remitirla directamente al Juzgado 8 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE2, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 
 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día  26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA. Verbal sumario de restitución de 

tenencia (contrato de leasing) 

promovido por BANCO 

FINANDINA S.A VS. FRUTAS Y 

FLORES SANTAMARÍA 

GUADALUPE S.A.S. 

RADICACIÓN NÚM. 11001-40-03-078-2019-02246-00 

ASUNTO.    Sentencia de Única Instancia. 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

I. ASUNTO POR TRATAR 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes, procede el juzgado a proferir 

la sentencia de que trata el numeral 3° del artículo 384 del Código General del 

Proceso, dentro del presente proceso de restitución de la referencia. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Por intermedio de apoderado judicial Banco Finandina S.A., promovió proceso de 

restitución de bien mueble (contrato de leasing) contra Frutas y Flores 

Santamaría Guadalupe S.A.S., para que previos los trámites legales, se 

declarara terminado el contrato de arrendamiento o Leasing Financiero No. 

2150041324 celebrado sobre el vehículo de placa GBM-097 de marca Ford 

modelo 2019 color plata metálico con número de motor SA2PKJ139258, 

invocándose como causal de terminación el incumplimiento en el pago de los 

cánones de arrendamiento desde julio de 2019.  

 

Mediante proveído de fecha 11 de febrero de 2020 se profirió auto admisorio de 

la demanda, proveído del que se notificó la parte pasiva de forma personal en 
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virtud de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del 

término legal guardó silencio. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Se satisfacen a plenitud los presupuestos procesales requeridos por la ley 

adjetiva para la correcta conformación del litigio ya que se cuenta con una 

demanda correctamente formulada; con la capacidad de las partes para obligarse 

por sí mismas y para comparecer al proceso. Además, no se observa vicio alguno 

capaz de invalidar en parte o en todo lo actuado. 

 

Junto a la demanda se aportó copia del contrato de arrendamiento nro. 

2150043124 por Banco Finandina S.A. como arrendador y Frutas y Flores 

Santamaria Guadalupe S.A.S., como arrendatario (cfr. archivo digital 002 fl. 5 a 

10), documental que da cuenta de la existencia de la relación contractual entre 

las partes, del que se pretende su terminación por el incumplimiento en el pago 

de los cánones de arrendamiento a partir del mes de julio de 2019, siendo plena 

prueba del pacto mediante el cual se dio en arrendamiento el bien mueble 

 

En el supuesto que se examina la causal invocada por la parte actora para 

solicitar la terminación del contrato de arrendamiento o leasing financiero No. 

2150041324 celebrado sobre el vehículo de placa GBM-097 de marca Ford 

modelo 2019 color plata metálico con número de motor SA2PKJ139258, es el no 

pago de los cánones de arrendamiento desde julio de 2019, lo que constituye una 

negación indefinida que releva de la carga de la prueba al demandante, siendo 

entonces la demandada quien debe probar el hecho positivo del pago. 

 

Así las cosas, ante la no contestación de la demanda, ni formulación de 

excepciones por parte de la demandada y configurada la causal deprecada por 

la parte actora para la terminación de la relación contractual, es evidente que se 

impone proferir sentencia accediendo a las pretensiones incoadas en la 

demanda, como bien lo previene el numeral 3° del artículo 384 del C.G. del P., 

razón por la cual se decretará la terminación del contrato de arrendamiento. 
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Atendiendo lo expuesto, el Juzgado 60 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento financiero 

leasing No. 2150041324 celebrado entre Banco Finandina S.A. como “EL 

BANCO” y Frutas y Flores Santamaria Guadalupe S.A.S., como la locataria.  

 

SEGUNDO: ORDENAR al demandado FRUTAS Y FLORES SANTAMARIA 

GUADALUPE S.A.S., a restituir al demandante el vehículo de placa GBM-097 de 

marca Ford modelo 2019 color plata metálico con número de motor 

SA2PKJ139258, debidamente identificado por su marca, clase, serie, modelo y 

demás características en la demanda; lo anterior en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

En caso de no efectuarse la entrega en el plazo señalado, se comisiona con 

amplias facultades legales a los Alcalde de la localidad respectiva y/o Inspector 

de Policía. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso para que lleve 

a cabo la diligencia de entrega.  

  

TERCERO: CONDENAR en las costas del proceso a la parte demandada, para 

tal efecto el despacho señala por concepto de agencias en derecho la suma de 

$1.000.000,00. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078202000166001 

 

Se niega la solicitud de oficiar al Juzgado 77 Civil Municipal con el fin de que 

levante la medida de embargo sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria nro. 

132005, dado que tal oficio debía ser solicitado directamente por el demandante 

ante el citado juzgado; o en su defecto a través del ejercicio del derecho de 

petición (cfr. numeral 10 del art. 78 del CGP). 

 

NOTIFÍQUESE2 (2) 

 

La Juez,  

 

 

LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

JAOM/       

 

                                                 
1 Acuerdo 12089 del 13 de septiembre de 2023 artículo 1°. 
- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks.. 
2 Sobre la publicación de esta providencia ver constancia secretarial que prosigue. 
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REF: N° 110014003078202000166001 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Pedro Rubén Rodríguez Martínez promovió proceso ejecutivo contra Carlos 

Alberto Pabón Malpica y Alberto Pabón Guerrero, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de fecha 24 de febrero de 2020 se profirió orden de apremio al 

encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los requisitos 

previstos en el artículo 422 del C. G. del P. De esa decisión, fue notificada la parte 

pasiva mediante aviso, quienes dentro del término legal guardaron silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

   
Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título ejecutivo base de la ejecución el contrato de arrendamiento (cfr. archivo 

digital 001 fl. 3 a 6), documento que se ajusta a las exigencias consagradas en 

el artículo 422 del C. G. del P., por lo que es procedente su cobro por el 

procedimiento ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

                                                 
1 Acuerdo 12089 del 13 de septiembre de 2023 artículo 1°. 
- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks.. 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido el 24 de febrero de 2020, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.732.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 2 (2), 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 

 

JAOM/       

 

                                                 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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  Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078202000209001 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial Bancolombia S.A. (cesionaria de Titularizadora 

Colombiana S.A.) promovió proceso para la efectividad de la garantía real 

hipotecaria ejecutivo contra Luz Marina Vargas López y Jhon Henry González 

Benavides este último como litisconsorte necesario, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante proveídos de fecha 4 de marzo, 9 de noviembre ambos de 2020 y 5 de 

marzo de 2021, se profirió orden de apremio, se adicionó y se ordenó citar como 

litisconsorte necesario al ejecutado; al encontrarse presente título valor que reúne 

los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue 

notificada la ejecutada Luz Marina Vargas López de forma personal en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y el ejecutado Jhon Henry 

González Benavides mediante aviso, quienes dentro del término legal guardaron 

silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

                                                 
1 Acuerdo 12089 del 13 de septiembre de 2023 artículo 1°. 
- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks.. 
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Verificado el expediente se observa que junto con la demanda se aportó como 

título valor el pagaré nro. 2270 320072874 base de la ejecución, así como la  

primera copia que presta mérito ejecutivo de la Escritura Pública nro. 4.769 de 

19 de agosto de 2003, otorgada por la Notaría 20 del Círculo de Bogotá D.C., y 

el certificado de tradición del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria nro. 

50N-20401462 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad, en el que aparece inscrito como actual propietaria el ejecutado, así como 

el gravamen hipotecario que se constituyó a favor del ejecutante, y el embargo 

aquí decretado, por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo 

hipotecario.  

 

En ese orden de ideas, como la parte ejecutada no ejerció en el término de ley 

oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 

468 del Código General del Proceso, mediante el cual, se impone la obligación 

de emitir un proveído en el que se decrete la venta en pública subasta el inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria nro. 50N-20401462 hipotecado, con las 

demás consecuencias legales. Se precisa que al momento de elaborar la 

liquidación del crédito deberá incluirse los abonos que se hayan hecho a la 

obligación, imputados en la fecha en que se efectuaron. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido el 4 de marzo; 9 de noviembre que lo adicionó 

ambos de 2020 y 5 de marzo de 2021 que ordenó citar como litisconsorte 

necesario al ejecutado, considerando lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del inmueble hipotecado, 

identificado con matrícula inmobiliaria nro. 50N-20401462, previo secuestro y 

avalúo, para que con su producto se pague a la parte demandante el crédito y 

las costas. 

 
TERCERO: ORDENAR el avalúo de los bienes objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectué sobre el predio el secuestro respectivo. 
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CUARTO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
QUINTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $355.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

SEXTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÙMPALSE2, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

                                                 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078202000209001 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

Una vez obre en el expediente el original del despacho comisorio Nro. 067 de 

septiembre 30 de 2022 junto con la diligencia de secuestro, se decidirá lo que en 

derecho corresponda frente al avalúo presentada por el actor. 

 

NOTIFÍQUESE y CÙMPALSE2, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

JAOM/       

 

                                                 
1 Acuerdo 12089 del 13 de septiembre de 2023 artículo 1°. 
- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks.. 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 110014003078202000287001 

 

Revisada la solicitud de terminación aportada al plenario por la parte actora, 

previo a darle trámite de rigor, se requiere para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente de la notificación de la presente decisión, 

indique sí el pago total de la obligación comprende las costas procesales (cfr. art. 

461 del CGP). Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen en 

forma inmediata las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078202000294001 

 

En atención a lo manifestado por el demandante en el escrito que antecede (cfr. 

archivo digital 011), se dispone: 

 

1. Aceptar el desistimiento que la parte actora hace respecto de la ejecutada 

Sandra Milena Silvia Bolívar. 

 

Adviértase que el desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 

demanda respecto del citado deudor, en todos aquellos casos en que la firmeza 

de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa Juzgada. No 

obstante, debe entenderse que la demandada continuara contra Uriel Romero 

Hoyos. 

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el presente 

asunto respecto de Sandra Milena Silvia Bolívar se ordena su levantamiento. De 

encontrarse embargo el remanente póngase a disposición de la oficina solicitada. 

Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 
 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 110014003078202000531001 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede y la liquidación de costas elaborada por la secretaría del despacho, 

para los fines pertinentes. 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora se observa que 

la misma no tiene en cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago y en el auto 

que ordenó seguir adelante con la ejecución, razón por la cual no es factible su 

aprobación, dado que las tasas de intereses de mora aplicadas en la operación 

no coinciden en su totalidad con las certificadas por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Luego, atendiendo lo dicho en precedencia, el despacho modificará la presentada 

por la actora, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 del 

C.G.P., y se aprobará en la suma de $1.356.026,89 hasta el 18 de octubre de 

2022 (se anexa estado de cuenta). 

 

Ahora teniendo en cuenta el depósito judicial constituido por la parte demandada 

a favor del presente asunto por valor de $3.000.000,00, 

 

El Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por el procurador 

judicial de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de 

$1.356.026,89 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

                                                 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

SEGUNDO: Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría 

del despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN, conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: En virtud a que la suma del depósito judicial cubre los valores 

correspondientes tanto a la liquidación de costas como del crédito, cumpliéndose 

por tanto con lo indicado en el artículo 461 del C.G.P. se declara terminado el 

proceso ejecutivo de Leonel Camelo Díaz en contra Sonia Piñeros González y 

Amanda Victoria Posada por pago total de la obligación. 

 
CUARTO: En vista del informe de títulos y de conformidad al numeral anterior, 

se dispone la entrega de los títulos judiciales por valor de $1.406.026,89 (incluye 

crédito y costas) a favor de la parte demandante y la devolución del saldo restante 

de $1.593.973,11 a favor del extremo pasivo Sonia Piñeros González y 

Amanda Victoria Posada conforme le fueron descontados.  Elabórense la orden 

de pago correspondientes y en caso de ser necesario realícese fraccionamiento.  

 

QUINTO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese.     

 

SEXTO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022 y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la parte demanda. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente. 

 

OCTAVO: De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean 

elaborados los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, 

se impone a la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que 

correspondan. Se precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   

de   la secretaría   del despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya 

autenticidad puede ser verificada escribiendo al correo institucional de este 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

despacho o través de la página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], 

ingresando al link https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

                                                 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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Firmado Por:
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078202000751001 

 

Téngase en cuenta que mediante comunicación electrónica de junio 6 de 2023, 

la secretaría de este despacho procedió a tramitar directamente ante el pagador 

el oficio nro. 01207 del 6 de junio de 2023 (cfr. archivo digital 003).  

 

En atención a la solicitud que precede presentada por la actora (cfr. archivo digital 

034) se le pone de presente que la notificación por aviso remitida a este Sede 

Judicial el pasado 8 de abril de 2021, no se tuvo en cuenta por las razones 

expuestas en el proveído de junio 15 de 2021. 

 

Ahora, se exhorta al extremo actor para que adelante las gestiones pertinentes y 

que son de su cargo, a fin de lograr la notificación del demandado. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÙMPALSE2, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

JAOM/       

 

                                                 
1 Acuerdo 12089 del 13 de septiembre de 2023 artículo 1°. 
- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks.. 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 110014003078202000762001 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Revisados los actos de enteramiento [PDF_023-024], allegados por el apoderado 

judicial de la parte demandante, previo a darles el trámite de rigor, se requiere al 

memorialista para que en el término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente de la notificación de la presente decisión, aporte al plenario el citatorio 

remitido a la parte pasiva, cotejado por la empresa de mensajería, conforme a lo 

previsto en el art. 291 del C. G. del P. Al respecto, tenga en cuenta que la 

comunicación requerida debe acreditar los requisitos establecidos en el numeral 

3 de la norma referida, es decir, en ella se debe informar como mínimo: i) la 

existencia del proceso, ii) su naturaleza, iii) la fecha de la providencia objeto de 

notificación y iv) el término para comparecer al despacho; v) y el nombre y 

dirección del Juzgado. Asimismo, deberá aporta el aviso con los requisitos 

específicos y anexos que exige el artículo 292 del C.G.P. Lo anterior, so pena de 

no tener en cuenta las notificaciones.  

 

Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen en forma inmediata 

las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE y CÙMPALSE2, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

                                                 
1 Acuerdo 12089 del 13 de septiembre de 2023 artículo 1°. 
- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks.. 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078202000862001 

 

Obre en autos el acuerdo de pago allegado por el Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición Fundación Liborio Mejía (cfr. archivo digital 

023), por lo que el presente asunto seguirá suspendido hasta tanto se verifique 

el cumplimiento o incumplimiento del acuerdo de conformidad con el canon 555 

del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE2,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) 

- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks. 
 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078202000962001 

 

Revisada la actuación adelantada, lo que se advierte es que pese a haberse 

remitido comunicación a la abogada Vivian Jisett Navarro García, no compareció 

a aceptar el cargo de curador ad-litem, deberá el Juzgado relevarla y en su lugar 

designar a la abogada MILENA ANDREA PIÑEROS MIRANDA con dirección de  

notificaciones física y electrónica Carrera 7 Nro. 12 – 25 oficina 407 Edificio Santo 

Domingo de esta ciudad y milenanelimp@gmail.com, quien ejerce habitualmente 

la profesión de abogado en este estrado judicial cuyo nombre fue tomado del 

listado propio elaborado por la secretaría de este despacho, dado que la base 

oficial de auxiliares de la justicia suministrada por el Consejo Superior de la 

Judicatura ha resultado insuficiente. 

 
Lo anterior de conformidad con el artículo 48 de C. G. del P. en concordancia con 

el artículo 3 del Acuerdo PSAA09-6345 de 18 de noviembre de 2009 emitido por 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

  
En consecuencia, se le comunica su designación en la forma y términos 

establecidos en el artículo 49 del C. G. del P., informándole que dentro de los 

cinco (5) días siguientes al recibo del telegrama debe asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar (numeral 7º artículo 48 C. G. 

del P). En caso de que el curador designado no tome posesión del cargo, se dará 

apertura al procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley 270 de 1996, con el 

fin de determinar si la conducta omisiva del curador designado y no posesionado 

acarrea una sanción. Líbrese telegrama. 

 

Ahora, se requiere al ejecutado Eugenio Herrera Corrales para que, de 

cumplimiento a lo ordenado en proveído de enero 24 de 2023, esto es, informar 

al despacho si es el cónyuge o compañero permanente de la causante María 

Mardoris Rodríguez Tangarife, acreditando tal situación jurídica en caso 

afirmativo; si conoce el nombre y direcciones de los herederos determinados, 

albacea con tenencia de bienes o curador de la herencia yacente de la causante. 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) 

- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks. 
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Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Así mismo, deberá informar si existe sucesión abierta y si se ha designado 

albacea con tenencia de bienes o curador de herencia yacente. En caso 

afirmativo, allegue copia del auto que da apertura a la misma en el que se 

identifiquen los herederos reconocidos de la causante. 

 

Téngase en cuenta que se desistió del memorial presentado el pasado 10 de 

mayo del corriente año (cfr. archivo digital 046 y 048), para los fines pertinentes. 

 

Por último, previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la solicitud de 

interrupción presentada por el apoderado judicial del ejecutado (cfr. archivo digital 

051) se requiere para que aporte la copia de la historia clínica legible y si es 

posible una actualizada a la fecha de la presentación del memorial, toda vez que, 

la que se presentó no permite evidenciar con claridad la enfermedad grave que 

padece el mandatario judicial.  

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078202001048001 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme 

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Previo a darle trámite a la renuncia al poder allegada por el apoderado judicial de 

la parte demandante (cfr. archivo digital 036), se requiere al memorialista para 

que acate lo dispuesto en el 4º inciso del artículo 76 del C.G.P. acreditando el 

envío de la comunicación al poderdante en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE2,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) 

- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks. 
 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078202100039001 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede (cfr. archivo digital 032), para los fines pertinentes. 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme 

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN hasta el 2 de febrero de 2023 por la suma de 

$27.834.109,37 conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. 

G.P. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 110014003078202100103001 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

En atención al informe secretarial que antecede y revisado el presente asunto, sí la 

parte demandante pretende dar por terminado el proceso por pago total de la 

obligación, deberá dar estricto cumplimiento a la directriz dado mediante 

providencias del pasado 15 de noviembre de 2022 y 24 de marzo del año en curso. 

 

Por secretaría remitir la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, como quiera 

que el presente asunto reúne los requisitos previstos mediante los Acuerdos 

PSAA13-9984 de 2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE2, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a la 

infraestructura de ifx networks. 
 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 110014003078202100428001 

 

En atención al informe secretarial que precede y revisado el acto de enteramiento 

[PDF_014], allegada por la apoderada judicial de la parte demandante, no se 

puede ser tenido en cuenta, como quiera que en la notificación se entremezclaron 

los dos regímenes de notificación, esto es, las disposiciones del Estatuto 

Procesal y la Ley 2213 de 2023, por lo cual el acto de notificación no se cumplió 

en debida forma.  

 

Al respecto, se le pone de presente a la parte actora que el demandado no debe 

ponerse en contacto con el Juzgado en el término de 2 días hábiles siguientes a 

la fecha de recibido de la comunicación para ser notificado de la providencia de 

orden de apremio; lo correcto es advertir «que la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje» conforme lo 

prevé el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se exhorta al extremo actor para que adelante las gestiones pertinentes y que 

son de su cargo, a fin de lograr la notificación del demandado, para lo cual deberá 

acatar las precisiones aquí dadas. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÙMPALSE2, 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

                                                 
1 Acuerdo 12089 del 13 de septiembre de 2023 artículo 1°.- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks.. 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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ALB/      
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078202100498001 

 

Téngase en cuenta para efectos de notificación del deudor la dirección física 

aportada por la parte actora (cfr. archivo digital 016). 

 

Revisada la actuación adelantada, se exhorta al extremo actor para que adelante 

las gestiones pertinentes y que son de su cargo, a fin de lograr la notificación del 

ejecutado en la dirección informada. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÙMPALSE2, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

                                                 
1 Acuerdo 12089 del 13 de septiembre de 2023 artículo 1°. 
- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks.. 
 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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REF.: N° 110014003078202100558001 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Revisada la actuación adelantada, se exhorta al extremo actor para que adelante 

las gestiones pertinentes y que son de su cargo, a fin de lograr la notificación de 

su contra parte.  

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

Obre en autos y se deja a disposición de la parte actora las respuestas allegadas 

por las diferentes entidades bancarias anexadas en el cuaderno de medidas 

cautelares, para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE y CÙMPALSE2, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 
 

 

ALB/      

 

 

                                                 
1 Acuerdo 12089 del 13 de septiembre de 2023 artículo 1°. 
- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks.. 
 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 110014003078202100737001 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora se observa que 

la misma no tiene en cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago y en el auto 

que ordenó seguir adelante con la ejecución, razón por la cual no es factible su 

aprobación, dado que las tasas de intereses de mora aplicadas en la operación 

no coinciden en su totalidad con las certificadas por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Luego, atendiendo lo dicho en precedencia, el despacho modificará la presentada 

por la actora, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 del 

C.G.P., y se aprobará en la suma de $ 52.794.253,95 hasta el 27 de octubre de 

2022 (se anexa estado de cuenta). 

 

El Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

ciudad, RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por el procurador 

judicial de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de 

$52.794.253,95 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría 

del despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN, conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del 

C.G.P. 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

NOTIFÍQUESE2, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 110014003078202100810001 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Obre en autos la respuesta emitida por el Juzgado 33 Civil Municipal de Bogotá 

D.C., donde informa que se tomó atenta nota en primer turno del embargo de 

remanentes o de los bienes que se llegaren a desembargar a la demandada Elsa 

MartÌnez Rojas.  

 

Revisada la actuación adelantada, se exhorta al extremo actor para que adelante 

las gestiones pertinentes y que son de su cargo, a fin de lograr la notificación de 

su contra parte.  

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÙMPLASE2, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ALB/      

 

 

 

                                                 
1 Acuerdo 12089 del 13 de septiembre de 2023 artículo 1°.- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks.. 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 110014003078202101013001 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Agréguense al expediente la diligencia de notificación que antecede, con resultado 

negativo y las respuestas allegadas por las diferentes entidades bancarias, para los 

fines pertinentes. 

 

Se accede a lo solicitado por la parte actora y se ordena que en la forma y términos 

previstos en el artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con 

el art. 10 de la Ley 2213 de 2022, se emplace a la ejecutada Luz Ayda Núñez 

Alegrías a efecto de recibir la notificación personal del mandamiento de pago. Por 

secretaría, comuníquese al Registro Nacional de Personas Emplazadas del 

Consejo Superior de la Judicatura. Una vez vencido el término de ley, ingrese en 

forma inmediata las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a la 

infraestructura de ifx networks. 
 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 110014003078202101059001 

 

En atención al informe secretarial que antecede y previo a decidir lo que en 

derecho corresponda frente al poder allegado [PDF_014], se requiere al extremo 

demandante para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente decisión, allegue el memorial desde uno de los canales 

de notificación denunciados en la demanda. En efecto, téngase en cuenta que 

de conformidad con el art. 103 del CGP, solo se presumen auténticos los 

memoriales y demás comunicaciones cruzadas entre las autoridades judiciales y 

las partes o sus abogados, cuando sean originadas desde el correo electrónico 

suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso.  

 

Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen en forma inmediata 

las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210112000 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial Banco Caja Social S.A. promovió proceso 

ejecutivo contra Ana Ibeth Quesada Aguilar, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de noviembre 26 de 2021, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante aviso, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré obra en el archivo PDF_003 de este 

cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., 

por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en noviembre 26 de 2021, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $600.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ABL/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078202101130001 

 

No se tiene en cuenta la citación que precede (cfr. archivo digital 013) dado que 

no se indicó el término con el que contaba el deudor para acercarse al despacho 

a recibir notificación personal, se advierte que en la citación se debe prevenir al 

deudor para que comparezca al Juzgado a recibir notificación dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la 

comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, 

el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el 

término será de treinta (30) días.  

 

NOTIFÍQUESE2,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 
 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078202101248001 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede (cfr. archivo digital 022), para los fines pertinentes. 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme 

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN hasta el 16 de febrero de 2023 por la suma de 

$11.386.945,43 conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. 

G.P. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 110014003078202101298001 

 

Revisada la solicitud que precede, no se accede a decretar la medida cautelar 

del embargo de pensión del ejecutado por improcedente, por cuanto la 

demandante no se encuentra en las excepciones dispuestas para la retención de 

dicho monto, dado que no ostenta la calidad de cooperativa (Ley 100/93 Art. 134).  

 

NOTIFÍQUESE2 (2), 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 
 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 110014003078202101298001 

 

Obre en autos y se deja a disposición de las partes la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría. 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE2 (2), 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 
 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078202101345001 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede (cfr. archivo digital 014), para los fines pertinentes. 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme 

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN hasta el 24 de abril de 2023 por la suma de 

$16.625.406,66 conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. 

G.P. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220014700 1 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme 

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

De otro lado, se requiere a la Secretaría para que corra traslado de la liquidación 

del crédito (cfr. archivo digital 016) allegado por la apoderada de la parte actora, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del C.G.P.  

 

Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho con un informe de títulos 

judiciales obrantes a favor del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 110014003078202200149001 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Obre en autos y se deja a disposición de la parte actora la respuesta allegada por 

la Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A.S. -CM [PDF_011]. 

 

Revisada la actuación adelantada, se exhorta al extremo actor para que adelante 

las gestiones pertinentes y que son de su cargo, a fin de lograr la notificación de su 

contra parte en las direcciones informadas por EPS citada.  

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho lapso permanezca el 

expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, ingrese el dossier al 

despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÙMPALSE2, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Acuerdo 12089 del 13 de septiembre de 2023 artículo 1°. 
- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks.. 
 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078202200168001 

 

Obre en autos la diligencia de notificación de qué trata el artículo 291 del C.G.P. 

con resultado positivo enviado al ejecutado (cfr. archivo digital 011), para los fines 

pertinentes. 

 

Se insta a la parte actora para que aporte el trámite de notificación del ejecutado 

de conformidad con lo previsto en el art. 292 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE2,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078202200209001 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial Banco Finandina S.A. promovió proceso 

ejecutivo contra Luz Stella Solarte Betancourt, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de fecha 21 de abril de 2022, se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la parte pasiva de forma 

personal en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien 

dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré suscrito el 21 de enero de 2020, 

instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es 

procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo. 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 

                                                 
1 Acuerdo 12089 del 13 de septiembre de 2023 artículo 1°. 
- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks.. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido el 21 de abril de 2022, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $960.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÙMPALSE2, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

                                                 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220021000 

 

Obre en autos y se deja a disposición de las partes las respuestas allegadas por 

las diferentes entidades bancarias, ubicadas en el cuaderno de medidas 

cautelares, para los fines pertinentes. 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial Mónica Johanna Serrano Bermudez promovió 

proceso ejecutivo contra John James Caicedo Orjuela, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de abril 21 de 2022, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante aviso, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución la letra de cambio que obra en el archivo 

PDF_005 de este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento 

ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en abril 21 de 2022, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $250.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ABL/       

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078202200218001 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede (cfr. archivo digital 015), para los fines pertinentes. 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme 

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN hasta el 26 de enero de 2023 por la suma de 

$18.963.497,77 conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. 

G.P. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 47641b3299c9454a845300e54a5896e24822ee78c62806075d241c81dea7eaec

Documento generado en 25/09/2023 05:41:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078202200248001 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede (cfr. archivo digital 014), para los fines pertinentes. 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme 

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

En atención a la liquidación del crédito presentada por la parte actora (cfr. archivo 

digital 010), se advierte que la misma va dirigida al Juzgado Cuarenta y Ocho 

(48) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por lo que se requiere a la 

parte actora para que presente la liquidación del crédito de este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078202200249001 

 

Obre en autos la diligencia de notificación con resultado negativo remitida al 

ejecutado (cfr. archivo digital 012), para los fines pertinentes. 

 

Por ser procedente la solicitud contenida en el escrito que antecede (cfr. archivo 

digital 012), se ordena que en la forma y términos previstos en el artículo 108 del 

Código General del Proceso, se emplace al ejecutado Alveiro Yuzet Alegria 

Panqueva, a efecto de que concurran a recibir notificación personal del 

mandamiento de pago. 

 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 en armonía 

con el artículo 108 del Código General del Proceso, por secretaría inclúyase el 

nombre del ejecutado emplazado en el Registro Nacional de Emplazados. Lo 

anterior, de conformidad con lo normado en el inciso 5º de la norma del Estatuto 

Procesal Civil referida anteriormente. 

 
Cumplido lo anterior ingrese el proceso al despacho para continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 
 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078202200259001 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Obre en autos y se deja a disposición de las partes las respuestas allegadas por 

las diferentes entidades bancarias incorporadas en el cuaderno de medidas 

cautelares, para los fines pertinentes. 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderada judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra 

MAURICIO GUTIÉRREZ ROJAS, con el fin de que se librara mandamiento de 

pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de abril 28 de 2022, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_002 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

                                                 
1 Acuerdo 12089 del 13 de septiembre de 2023 artículo 1°. 
- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks.. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en abril 28 de 2022, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $ 1.459.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÙMPALSE2, 

                                                 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ABL/       

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 110014003078202200272001 

 

Obre en autos y se deja a disposición de las partes la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría y las respuestas allegadas por las diferentes 

entidades bancarias. 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Se ordena a la secretaría del despacho para que corra traslado de la liquidación 

del crédito allegada por la parte actora de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078202200277001 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede (cfr. archivo digital 015), para los fines pertinentes. 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme 

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora se observa que 

en la misma no tiene en cuenta como abonos los depósitos judiciales obrantes a 

favor del presente asunto, por valor de $493.328,00. 

 

Luego, atendiendo lo dicho en precedencia, el despacho modificará la presentada 

por la actora, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 del 

C.G.P., y se aprobará en la suma de $34.130.100,55 hasta el 30 de enero de 

2023 (se anexa estado de cuenta), suma producto de la liquidación realizada 

por este estrado judicial, en la que se tuvieron en cuenta los dineros 

referidos anteriormente. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas Y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

 

 

RESUELVE 

 

Modificar la liquidación del crédito efectuada por la procuradora judicial de la parte 

demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de $34.130.100,55, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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Firmado Por:
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220035700 

 

Agréguese al expediente la respuesta allegada por Salud Total EPS, póngase en 

conocimiento de la parte actora (cfr. archivo digital 014). En consecuencia, 

proceda la accionante a gestionar la notificación de la ejecutada en las 

direcciones informadas por Salud Total EPS. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078202200513001 

 

Obre en autos el acuerdo de pago allegado por el Centro de Conciliación 

Asociación Reconciliemos Colombia (cfr. archivo digital 014), por lo que el 

presente asunto seguirá suspendido hasta tanto se verifique el cumplimiento o 

incumplimiento del acuerdo de conformidad con el canon 555 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 
 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25 de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 110014003078202200522001 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Revisada los actos de enteramientos [PDF_044], aportados al plenario por la 

gestora judicial de la parte actora, no pueden ser tenidos en cuenta, como quiera 

que se advierte que en las dos comuniones remitidas a la parte demandada se 

indicó de forma errada la dirección física de este Estrado Judicial. Se le precisa 

al ejecutante que la ubicación correcta es calle 12 no. 9-55 interior 1 piso 3 

complejo kaysser de esta ciudad. Por lo tanto, se deben realizar nuevamente las 

gestiones de notificación atendiendo la corrección aquí señalada.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, se exhorta al extremo actor para que acredite el 

diligenciamiento del oficio ordenado en virtud de la medida cautelar decretada. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÙMPALSE2, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ALB/      

 

                                                 
1 Acuerdo 12089 del 13 de septiembre de 2023 artículo 1°. 
- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks.. 
 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 110014003078202200569001 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y revisadas las presentes 

diligencias, se acepta la renuncia que hace la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, al poder que le fue conferido como procuradora judicial del 

demandante.  

 

Considerando la actuación adelantada, se exhorta al extremo actor para que 

acredite el diligenciamiento del oficio ordenado en virtud de la medida cautelar 

decretada.  

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho lapso permanezca el 

expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, ingrese el dossier al 

despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÙMPALSE2, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Acuerdo 12089 del 13 de septiembre de 2023 artículo 1°. 
- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks.. 
 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078202200726001 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Se reconoce personería para actuar a GRUPO GER S.A.S., como apoderado (a) 

sustituto (a) del demandante, en la forma, términos y para los fines del poder de 

sustitución conferido [PDF_014]. 

 

Conforme al escrito que antecede [PDF_017], el Juzgado tiene en cuenta la 

cesión del crédito efectuada por ALPHA CAPITAL S.A.S., a favor de CFG 

PARTNERS DE COLOMBIA S.A.S. En consecuencia, se tiene como cesionaria 

del crédito que aquí se cobra. 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial ALPHA CAPITAL S.A.S. promovió proceso 

ejecutivo contra YENNY SARRAZOLA DAZA, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de agosto 1 de 2022, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

                                                 
1 Acuerdo 12089 del 13 de septiembre de 2023 artículo 1°. 
- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks.. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_002 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en agosto 1 de 2022, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.289.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÙMPALSE2, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ABL/       

 

                                                 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220077400 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderada judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra 

HÉCTOR JULIO GUERRA GARZÓN, con el fin de que se librara mandamiento 

de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de agosto 8 de 2022, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_004 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en agosto 8 de 2022, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $ 730.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ABL/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 110014003078202200844001 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos y la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría.  

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN hasta el 14 de junio de 2023 por la suma de $ 8.919.408,49 

conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P. 

 

NOTIFÍQUESE2, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 
 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 110014003078202200920001 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos y la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría.  

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN hasta el 15 de junio de 2023 por la suma de $ 20.208.411,83 

conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P. 

 

NOTIFÍQUESE2, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 
 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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REF: N° 11001400307820220094000 

 

Obre en autos y se deja a disposición de las partes las respuestas allegadas por 

las diferentes entidades bancarias, ubicadas en el cuaderno de medidas 

cautelares, para los fines pertinentes. 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial Banco Popular S.A. promovió proceso ejecutivo 

contra Mili Astrid Buitrago Gil, con el fin de que se librara mandamiento de pago 

a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de septiembre 13 de 2022, este despacho judicial profirió orden 

de apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió 

los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue 

notificada la parte pasiva mediante aviso, quien dentro del término legal guardó 

silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_002 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 
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del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en septiembre 13 de 2022, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.590.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ABL/       

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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REF: N° 110014003078202200969001 

 

Se tiene por notificado al ejecutado Luis Alberto Delgado Lozada, de forma 

personal en virtud de lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 conforme la 

documental que obra en el archivo digital 011, quien dentro del término legal 

guardó silencio. 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 93 del C. G. del P., se dispone: 

 

ACEPTAR la reforma de la demanda en el sentido de prescindir del ejecutado 

Félix Abadía Pacheco. 

 

En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el presente 

asunto respecto de Félix Abadía Pacheco se ordena su levantamiento. De 

encontrarse embargo el remanente póngase a disposición de la oficina solicitada. 

Ofíciese. 

 

En lo demás se mantiene lo dispuesto en proveído de septiembre 14 de 2022. 

 

De esta decisión se tiene por notificado al ejecutado Luis Alberto Delgado Lozada 

por estado. Por secretaría contabilícese el lapso dispuesto en el numeral 4° del 

canon 93 del C.G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078202201023001 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

  

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderada judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra 

ALEXANDER ESPITIA RUEDA, con el fin de que se librara mandamiento de pago 

a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de septiembre 27 de 2022, este despacho judicial profirió orden 

de apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió 

los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue 

notificada la parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo 

previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal 

guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_003 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 

                                                 
1 Acuerdo 12089 del 13 de septiembre de 2023 artículo 1°. 
- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks.. 
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Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en septiembre 27 de 2022, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $ 668.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÙMPALSE2, 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

                                                 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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ABL/       
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 110014003078202201024001 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Revisadas las presentes diligencias, y teniendo en cuenta que EPS 

SURAMERICANA S.A. no ha dado respuesta al requerimiento realizado en el auto 

anterior, se ordena a la secretaría del despacho remitir una nueva comunicación 

electrónica a la EPS referida para que dentro del término de cinco (5) días siguientes 

a la recepción del mensaje, informe a este despacho la dirección electrónica y de 

residencia de la parte demandada Jaime Chacón Barrero (c.c. 14.434.901); así 

como dirección de trabajo o demás datos de sus empleador, con el fin de lograr su 

notificación, so pena de imponerse las multa de ley.  

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Una vez allegada la respuesta de la EPS requerida, ingrese el dossier al despacho 

para proveer lo pertinente. 

 

Obre en autos y se deja a disposición de la parte actora las respuestas allegadas 

por las diferentes entidades bancarias anexadas en el cuaderno de medidas 

cautelares, para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE2, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a la 

infraestructura de ifx networks. 
 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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REF: N° 110014003078202201100001 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

En atención al informe secretarial que precede, se acepta la renuncia que hacen 

las abogadas TATIANA SANABRIA TOLOZA y LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ 

RINCÓN al poder que les fue conferido como procuradoras judiciales de la 

demandante.  

 

Por otro lado, frente a la renuncia presentada por Operation Legal Latam S.A.S., 

se le pone de presente al memorialista que dentro del presente trámite no se le 

ha reconocido personería para actuar, por lo cual el Despacho no le dará ningún 

trámite al escrito y al memorial visto en el archivo PDF_014. 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 

El Patrimonio Autónomo FC ADMANTINE NPL a través de su vocera judicial 

Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A promovió proceso ejecutivo contra Julieth 

Tinoco Ávila, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las 

cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de octubre 19 de 2022, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

                                                 
1 Acuerdo 12089 del 13 de septiembre de 2023 artículo 1°. 
- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks.. 
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parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_002 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en octubre 19 de 2022, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.629.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 
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se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÙMPALSE2, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ABL/       

 

                                                 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 110014003078202201164001 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE2, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 
 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 110014003078202201180001 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y revisadas las presentes 

diligencias, se acepta la renuncia que hace el abogado JOSÉ IVÁN SUAREZ 

ESCAMILLA, al poder que le fue conferido como procurador judicial del 

demandante.  

 

Por otro lado, se reconoce personería a la profesional PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA,, en calidad de apoderada judicial de la parte 

ejecutante, en los términos y para los fines descritos en el mandato allegado 

[PDF_013], a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico señalado 

en el mandato, será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual 

que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 

de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.) Además, se 

entiende por revocado el poder anterior (artículo 76 C. G del P).  

 

Analizada la actuación desplegada en este asunto, no es posible darle trámite 

alguno al memorial [PDF_009], allegado por el gestor judicial de la parte 

demandante, como quiera que no se adjuntó al correo la comunicación negativa 

a la que hace alusión en referido escrito. 

 

NOTIFÍQUESE2 (2), 

 

La Juez, 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Bogotá, D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 110014003078202201438001 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y revisadas las presentes 

diligencias, se acepta la renuncia que hace la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, al poder que le fue conferido como procuradora judicial del 

demandante.  

 

Considerando la actuación adelantada, se exhorta al extremo actor para que 

acredite el diligenciamiento del oficio nro. 1776 de julio 26 de 2023. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho lapso permanezca el 

expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, ingrese el dossier al 

despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÙMPALSE2 (2), 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Acuerdo 12089 del 13 de septiembre de 2023 artículo 1°. 
- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks.. 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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REF: N° 110014003078202201574001 

 

Se tiene por notificada al ejecutado Cristian Camilo Pardo Triviño de forma 

personal en virtud de lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 conforme la 

documental que obra en el archivo digital 019, quien dentro del término legal 

guardó silencio. 

 

No se tienen en cuenta la diligencia de notificación allegada por la parte actora 

(cfr. archivo digital 009), dado que la notificación del ejecutado Idher Herrajes 

S.A.S. se envió a un correo distinto al que se encuentra reportado en el certificado 

de existencia y representación legal (cfr. archivo digital 009 fl. 9), pues se le pone 

de presente que el correo del ejecutado es gerenciafinanciera@idher.com.co.  

 

Se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento de las medidas 

cautelares decretadas, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la 

presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la 

demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

   

NOTIFÍQUESE y CÙMPALSE2, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

                                                 
1 Acuerdo 12089 del 13 de septiembre de 2023 artículo 1°. 
- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks.. 
 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078202201592001 

 

Previo a darle curso a la solicitud que antecede (cfr. archivo digital 008), se 

requiere al apoderado judicial del demandante para que allegue la solicitud desde 

uno de los canales de notificación denunciados en la demanda, dado que el 

correo desde el cual remite las diligencias de notificación no está registrado en 

ninguno de los actos procesales como correo de notificación de la actora o de su 

apoderada. Téngase en cuenta que de conformidad con el art. 103 del CGP, solo 

se presumen auténticos los memoriales y demás comunicaciones cruzadas entre 

las autoridades judiciales y las partes o sus abogados, cuando sean originadas 

desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto 

del proceso.  

 

De otro lado, se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento 

de las medidas cautelares decretadas, dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento 

tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÙMPALSE2, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 

 

JAOM/       

 

                                                 
1 Acuerdo 12089 del 13 de septiembre de 2023 artículo 1°. 
- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks.. 
 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220181300 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial 

a partir del 4 de mayo del año en curso.  

 

Revisado el acto de enteramiento [PDF_008], allegados por el apoderado judicial 

de la parte demandante, no se puede tener en cuenta, como quiera que en la 

notificación se entremezclaron los dos regímenes de notificación, esto es, las 

disposiciones del Estatuto Procesal y la Ley 2213 de 2023, por lo cual el acto de 

notificación no se cumplió en debida forma.  

 

Agréguense al expediente la respuesta emitida por el pagador y TransUnion 

obrante en el cuaderno de medidas cautelares. 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderada judicial FONBIENESTAR promovió proceso ejecutivo 

contra GINA CAROLINA CARDENAL MORALES, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de marzo 6 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal no propuso 

medios exceptivos. 
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CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_004 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en marzo 6 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.371.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ABL/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078202201820001 

 

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación allegada por el extremo actor 

(cfr. archivo digital 008), por las siguientes razones: i) se envió a un correo distinto 

al que se reportó en el escrito de demanda, pues se le pone de presente que el  

citado es correrapifingles@gmail.com ii) el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022 establece que la notificación personal se entenderá realizada “una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 

por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje” y no como 

erradamente se indicó en la notificación remitida. 

 

Se reconoce personería para actuar al Dr. Julián Carrillo Pardo como apoderada 

(a) sustituto (a) del demandante, en la forma, términos y para los fines del poder 

de sustitución conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado, será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al 

igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la 

Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 
 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078202201829001 

 

Se tiene por notificado personalmente a la demandada Liliana Andrea Rodríguez 

Cuadrado, mediante diligencia practicada el pasado 30 de marzo de 2023 (cfr. 

archivo digital 009) quien dentro del término legal contestó la demanda y presentó 

excepciones (cfr. archivo digital 011). 

 

Se reconoce personería a la Dra. Sandra Gómez Malagón en calidad de 

apoderada de la citada demandada, en los términos y para los fines descritos en 

el mandato allegado.  

 

Téngase en cuenta las consignaciones efectuadas por la parte pasiva (cfr. 

archivo digital 011 y 012) para los fines pertinentes. 

 

Se exhorta al extremo actor para que adelante las gestiones pertinentes y que 

son de su cargo, a fin de lograr la notificación del demandado Rafael Ricardo 

Martínez González. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÙMPALSE2, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

JAOM/       

 

                                                 
1 Acuerdo 12089 del 13 de septiembre de 2023 artículo 1°. 
- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks.. 
 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078202201854001 

 

 

Téngase en cuenta la respuesta allegada por la Secretaría de Movilidad de 

Bogotá y el certificado de tradición aportado por el extremo actor, que dan cuenta 

de la acreditación del embargo sobre los vehículos de placas JDU-920 y JFK-

593, de propiedad de la parte ejecutada. Así como la dirección informada por la 

parte actora (cfr. archivo digital 005) para dejar a disposición el rodante, se le 

advierte que debe hacerse responsable de la custodia y cuidado del bien. 

 

Ahora, previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la solicitud de 

aprehensión y secuestro del rodante, se requiere al actor para que gestione la 

inscripción de la medida cautelar ordenada ante el Registro de Garantías 

Mobiliarias. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 110014003078202201865001 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Como quiera que se encuentra surtido el emplazamiento en la forma establecida 

por el artículo 108 del C G. del P., y vencido el término otorgado sin que 

compareciera persona alguna al proceso, el juzgado designa como curador ad-litem 

de los indeterminados con derechos sobre la obligación hipotecaria constituida en 

favor de la sociedad Cooperativa de Crédito y Ahorro Comercial Crediticia 

“Coocrediticia” en liquidación, al profesional DOMAR JOSE HUERTAS MOYA con 

dirección de notificaciones en la calle 24 No. 7 – 14 oficina 801 en esta ciudad y 

correo electrónico djhuertasm@yahoo.com; quien ejerce habitualmente la profesión 

de abogado en este estrado judicial cuyo nombre fue tomado del listado propio 

elaborado por la secretaría de este despacho. 

 

En consecuencia, se le comunica su designación en la forma y términos 

establecidos en el artículo 49 del C. G. del P., informándole que dentro de los cinco 

(5) días siguientes al recibo del telegrama debe asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar (numeral 7º artículo 48 C. G. del P). En 

caso de que el curador designado no tome posesión del cargo, se dará apertura al 

procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley 270 de 1996, con el fin de 

determinar si la conducta omisiva del curador designado y no posesionado acarrea 

una sanción. Líbrese telegrama.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE2, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a la 

infraestructura de ifx networks. 
 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
 

 



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

 

ALB/ 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 110014003078202201873001 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Para los fines legales pertinentes agréguese al expediente el acto de enteramiento 

con resultado negativo.  

 

En atención a lo solicitado por la parte actora, se ordena a la secretaría del despacho 

remitir comunicación electrónica a la ENTIDAD CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR COMPENSAR para que dentro del término de cinco (5) días siguientes 

a la recepción del mensaje, informe a este despacho la dirección electrónica y de 

residencia de la parte demandada Fanny Rico Pinzón (c.c. 51727967); así como 

dirección de trabajo o demás datos de su empleador, con el fin de lograr su 

notificación.  Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del art. 291 

del CGP en concordancia con el parágrafo 2° del art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por otro lado, se exhorta al extremo actor para que acredite el diligenciamiento del 

oficio ordenado en virtud de la medida cautelar decretada. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho lapso permanezca el 

expediente en la secretaría.  

 

Una vez computado lo anterior y allegada la respuesta de la EPS requerida, ingrese 

el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

                                                 
1 Acuerdo 12089 del 13 de septiembre de 2023 artículo 1°. 
- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks.. 
 



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

NOTIFÍQUESE y CÙMPALSE2, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078202201901001 

 

Revisada la actuación adelantada y en atención a la solicitud presentada por la 

parte actora y revisado el plenario, se corrige el proveído de marzo 17 de 2023 

mediante el cual se libró mandamiento ejecutivo, en el sentido de indicar que el 

nombre correcto del ejecutado es EFRAIN CASTAÑO ORDOÑEZ y no como allí 

se indicó. En lo demás se mantiene incólume. 

  

Notifíquese la presente decisión junto a la orden de apremio.  
 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 
 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa1af4462a0249530c30f0e51ba23f492d503097848a48e9c4ef2c9f1c236313

Documento generado en 25/09/2023 05:25:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 110014003078202201923001 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al trámite de notificación 

aportado al plenario por la parte demandante [PDF_009], se requiere a la 

memorialista para que en el término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente de la notificación de la presente decisión, dé cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso 2° del artículo 8 la Ley 2213 de 2022, informando como obtuvo el correo 

electrónico de la parte ejecutada acompañado las evidencias que así lo acrediten.  

 

Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen en forma inmediata las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE2 

 

La Juez,  

 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Acuerdo 12089 del 13 de septiembre de 2023 artículo 1°. 
- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks.. 
 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220193300 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial Banco Caja Social S.A. promovió proceso 

ejecutivo contra Yaneth Lasso Ospina, con el fin de que se librara mandamiento 

de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de marzo 17 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré obra en el archivo PDF_005 de este 

cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., 

por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  
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RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en marzo 17 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.180.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ABL/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078202201973001 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Obre en autos y se deja a disposición de las  partes las respuestas allegadas por 

las diferentes entidades bancarias incorporadas en el cuaderno de medidas 

cautelares, para los fines pertinentes. 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderada judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra 

YONATAN RIASCOS POSSO, con el fin de que se librara mandamiento de pago 

a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de marzo 21 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_004 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

                                                 
1 Acuerdo 12089 del 13 de septiembre de 2023 artículo 1°. 
- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks.. 
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709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, R E S U E L V E 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en marzo 21 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $ 662.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÙMPALSE2 , 

 

La Juez, 

                                                 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 
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REF: N° 11001400307820230014400 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y revisado el plenario, se 

corrige el numeral 1 del mandamiento de pago proferido el 27 de abril de 2023, 

en el sentido de indicar que el valor por concepto de capital insoluto del pagaré 

allegado como base de la ejecución es $19.691.230,00, y no como allí se señaló. 

En los demás se mantiene incólume. 

 

Notifíquese la presente decisión junto a la orden de apremio.  
 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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REF: N° 11001400307820230020500 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra 

Carlos Andrés Montoya Acevedo, con el fin de que se librara mandamiento de 

pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de fecha 27 de abril de 2023, se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la parte pasiva de forma 

personal en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

   
Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 00130610045000141364, 

instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es 

procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo. 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  
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RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido el 27 de abril de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.200.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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REF: N° 11001400307820230022000 

 

Obre en autos y se deja a disposición de las partes las respuestas allegadas por 

las diferentes entidades bancarias, ubicadas en el cuaderno de medidas 

cautelares, para los fines pertinentes. 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderada judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra 

FRANCISCO JAVIER RAMIREZ VALENCIA, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de mayo 23 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_003 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 
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del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en mayo 23 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.020.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ABL/       

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 110014003078202300548001 

 

Atendiendo el informe que precede y revisadas las diligencias de notificación 

aportadas al plenario por la gestora judicial de la parte actora [PDF_010 y 013], se 

tienen por notificados a los demandados KAROL STEFANY PEÑA SUAREZ y 

HECTOR ALFONSO RUIZ MORALES mediante mensaje de datos conforme las 

previsiones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Téngase en cuenta que la 

ejecutada guardó silencio dentro del término de ley.  

 

En virtud de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 118 del Código General del 

Proceso, secretaría proceda a terminar de contabilizar el lapso con el que cuenta el 

demandado HECTOR ALFONSO RUIZ MORALES para ejercer su derecho de 

defensa a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 

decisión, por cuanto el proceso se encontraba al despacho al momento de 

materializar la notificación. Una vez computado lo anterior, ingrese el dossier al 

despacho para proveer lo pertinente. 

 

Obre en autos los actos de enteramiento con resultado negativo [PDF_009 y 012] y 

las respuestas allegadas por las diferentes entidades bancarias, para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE, 

  

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a la 

infraestructura de ifx networks. 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078202300681001 

 

Se deja constancia que el nombre del demandado Ramon Garzón Vejarano fue 

incluido en el Registro Nacional de Emplazados por la Secretaría de este 

Despacho.  

 

Como quiera que se encuentra surtido el emplazamiento en la forma establecida 

por el artículo 108 del C G. del P., y vencido el término otorgado sin que 

compareciera persona alguna al proceso, el Juzgado designa como Curador Ad-

litem al Dr. Luis Fernando Lamadrid Nieto con dirección de notificaciones 

lflamadrid1@gmail.com, quien ejerce habitualmente la profesión de abogado en 

este estrado judicial cuyo nombre fue tomado del listado propio elaborado por la 

secretaría de este despacho. 

 

En consecuencia, se le comunica su designación en la forma y términos 

establecidos en el artículo 49 del C. G. del P., informándole que dentro de los 

cinco (5) días siguientes al recibo del telegrama debe asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar (numeral 7º artículo 48 C. G. 

del P). En caso de que el curador designado no tome posesión del cargo, se dará 

apertura al procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley 270 de 1996, con el 

fin de determinar si la conducta omisiva del curador designado y no posesionado 

acarrea una sanción. Líbrese telegrama. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 
 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 110014003078202300694001 

 

Revisada la solicitud de terminación aportada al plenario por el apoderado de la 

parte actora, previo a darle trámite de rigor, se requiere para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir del día siguiente de la notificación de la 

presente decisión, indique sí el pago total de la obligación comprende las costas 

procesales (cfr. art. 461 del CGP). Secretaría contabilice el término para que 

fenecido ingresen en forma inmediata las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230080600 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderada judicial la FEDERACIÓN NACIONAL DE 

COMERCIANTES FENALCO seccional Valle del Cauca promovió proceso 

ejecutivo contra YORDY SNEIDER PÉREZ BLANCO, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de junio 15 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_003 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en junio 15 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $900.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

ABL/       
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078202300816001 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderada judicial BANCO DE OCCIDENTE S.A. promovió 

proceso ejecutivo contra JOSE LEONARDO CAMPO VITONAS, con el fin de que 

se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que 

indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de junio 2 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_004 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 

                                                 
1 Acuerdo 12089 del 13 de septiembre de 2023 artículo 1°. 
- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks.. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en junio 2 de 2023, considerando lo expuesto en 

precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $2.129.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÙMPALSE2 , 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ABL/       

 

                                                 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230099600 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial BANCOLOMBIA S.A. promovió proceso 

ejecutivo contra PAOLA ANDREA CIFUENTES ARIAS, con el fin de que se 

librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó 

en el libelo.  

 
Mediante auto de junio 16 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que los títulos ejecutivos aportados con la demanda 

reunieron los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, 

fue notificada la parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo 

previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal 

guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

títulos valores base de la ejecución los pagarés que obran en el archivo PDF_005 

de este cuaderno, instrumentos que cumplen con las exigencias de los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en junio 16 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.404.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ABL/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078202301013001 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderada judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra 

JOSE EDUARDO ÁVILA GUERRA, con el fin de que se librara mandamiento de 

pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de junio 29 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante aviso, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_005 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

                                                 
1 Acuerdo 12089 del 13 de septiembre de 2023 artículo 1°. 
- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks.. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en junio 29 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $379.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE y CÙMPALSE2, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ABL/       

 

                                                 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078202301231001 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderada judicial BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. promovió 

proceso ejecutivo contra CARMEN ROSA BOLIVAR BOLIVAR, con el fin de que 

se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que 

indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de agosto 1 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_005 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 

                                                 
1 Acuerdo 12089 del 13 de septiembre de 2023 artículo 1°. 
- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks.. 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el  

mandamiento de pago proferido en agosto 1 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $446.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÙMPALSE2, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 
 

 

ABL/       

 

                                                 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003078202301293001 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S. promovió 

proceso ejecutivo contra HARINSON ALBERTO ROCHA ROJAS, con el fin de 

que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que 

indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de agosto 9 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_004 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 

                                                 
1 Acuerdo 12089 del 13 de septiembre de 2023 artículo 1°. 
- ataque cibernético a la infraestructura de ifx networks.. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
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Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el  

mandamiento de pago proferido en agosto 9 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $2.086.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÙMPALSE2, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ABL/       

 

                                                 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230141200 1 

 

SOLVENTA COLOMBIA S.A.S. presentó demanda ejecutiva contra CAROL 

JESENIA HERRERA, para que se librara mandamiento ejecutivo por las 

obligaciones contenida en el pagaré suscrito el 30 de diciembre de 2021. 

 

No obstante, se observa que no se indicó la fecha de exigibilidad de la obligación 

de forma clara y expresa, pues nótese que el documento no cuenta con fecha de 

vencimiento, ya que únicamente cuenta con fecha de creación, sin que se 

encuentre diligenciado el acápite de cancelación de la obligación, amén de que 

no se signó el valor del crédito. 

 

Es así, que el pagaré allegado como base de la ejecución no reúne los requisitos 

previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los 

establecidos en el art. 422 del C. G. del P., para que pueda ser tenido como título 

valor con mérito ejecutivo, al no contener una obligación exigible y clara. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JAOM/       

. 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230142000 1 

 

El CONDOMINIO EL IGUA presentó demanda ejecutiva contra PEDRO 

ASUNCION BECERRA TOBITO para que se librara mandamiento ejecutivo por 

las expensas ordinarias adeudadas por la parte pasiva. 

  

Del estudio preliminar de la presente diligencia y en particular de la revisión del 

documento que se anexa como base de la ejecución instaurada, se observa que 

el mismo no ostenta la calidad de título ejecutivo, al tenor de lo normado en el 

artículo 48 de la Ley 675 de 2001, en concordancia con el artículo 422 del C.G. 

del Proceso.  

 

En efecto, nótese como la precitada ley exige que se arrime al proceso una 

certificación expedida por el administrador del conjunto, y lo que se allega como 

base del recaudo, es un extracto de cuentas por cobrar (cuotas de administración 

presuntamente adeudadas, con liquidación de intereses de mora y abonos) que 

discrimina las cuentas por cobrar de varios propietarios y que no está suscrita por 

la administradora de la copropiedad. En consecuencia, no se deriva de los 

referidos documentos una obligación clara y expresa que pueda imputarse al aquí 

demandado, sin que exista una fecha en que debía pagarse cada cuota para que 

fuera exigible. 

 

Por consiguiente, al no reunirse los presupuestos atrás consignados, de la Ley 

675 de 2001 y el artículo 422 del C.G. del Proceso, sin entrar a calificar el mérito 

de la demanda, habrá de negarse la orden de pago pregonada sobre dicho 

documento.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

. 

 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 110014003078202301442001 

 

COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN 

INTERVENCIÓN, a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva 

contra JONY DE JESUS IBAÑEZ LUNA y OSCAR DE JESUS REALES 

MERIÑO, para que se librara mandamiento ejecutivo por las obligaciones 

contenida en el pagaré nro. 16016. 

 

No obstante, se observa que no se indicó la fecha de exigibilidad de la obligación 

de forma clara y expresa, pues se señaló que el demandado debía pagar la 

obligación en un plazo de 48 meses; sin que se mencionara la fecha de pago de 

la primera cuota y luego se indica como fecha de vencimiento 05/06/2022, sin 

que el plazo señalado coincida con la fecha de suscripción y vencimiento final del 

título.    

 

Es así, que el pagaré allegado como base de la ejecución no reúne los requisitos 

previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los 

establecidos en el art. 422 del C. G. del P., para que pueda ser tenido como título 

valor con mérito ejecutivo, al no contener una obligación exigible. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 110014003078202301446001 

 

ASERCOOPI - ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS, a 

través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva contra MAYA 

BEDOYA HUBER, para que se librara mandamiento ejecutivo por las 

obligaciones contenida en el pagaré nro. 39514. 

 

No obstante, se observa que la fecha de exigibilidad de la obligación no es clara, 

pues nótese que se estipuló que el demandado debía pagar la obligación en 

sesenta (60) cuotas mensuales; a partir del 31 de marzo de 2013, pero de igual 

forma se señaló como fecha de vencimiento el mismo día, mes y año.  

 

Es así, que el pagaré allegado como base de la ejecución no reúne los requisitos 

previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los 

establecidos en el art. 422 del C. G. del P., para que pueda ser tenido como título 

valor con mérito ejecutivo, al no existir claridad respecto de la exigibilidad de la 

obligación. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 
1 1 Acuerdos 12089 y 12089/C3 de septiembre de 2023 (suspensión de términos) - ataque cibernético a 

la infraestructura de ifx networks. 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de setiembre de 2023 en 

la página web.  
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JAOM/       
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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Bogotá, D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
REF.: N° 11001400307820230154500 

 

Conforme las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 

 

1. Acredítese por cualquier medio idóneo la remisión del poder conferido desde la 

dirección de correo electrónico de la parte demandante inscrito en el registro 

mercantil para recibir notificaciones judiciales (inciso 1° del artículo 5, en armonía 

con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022). De lo contrario, adose el poder 

debidamente conferido al apoderado judicial de la parte actora, en el que se observe 

la presentación personal efectuada por el poderdante (inciso 2° art. 74 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 , 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

   

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 26 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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